
Democracia deliberativa, autonomía y medios masivos. 
 
0. Introducción 
Aquí tomaremos en cuenta (1) la relación entre democracia deliberativa y 
autonomía, para luego (2) analizar las formas en que los medios masivos, como 
parte de la esfera pública informal, pueden afianzar o entorpecer una democracia 
deliberativa.  En la elaboración de este trabajo, hemos sido beneficiados por el 
debate en el marco de la Cátedra de Epistemología de las Ciencias Sociales, en la 
Escuela de Ciencias de la Información de la UNC, con todos sus integrantes y con 
nuestros estudiantes.   
  
1. Democracia deliberativa y autonomía. 
Una democracia deliberativa confiere un rol importante a la búsqueda del acuerdo1, 
lo cual conduce, a su vez, a una creciente autonomía. El acuerdo racionalmente 
motivado2 presupone sujetos capaces de ejercer crítica sobre los enunciados que 
reciben. Tal aptitud (y ejercicio) es la base de la autonomía. 
La autonomía, en sentido general, implica que una persona puede dirigir su propia 
vida. Etimológicamente3, significa que un individuo puede adoptar su propio conjunto 
de normas, en lugar de sufrir la imposición de tales normas por una fuente externa. 
En otro sentido, la autonomía puede incluir la esfera de la acción. Así, una persona 
autónoma actúa de acuerdo con sus preferencias, y, a su vez, forma esas 
preferencias4.  
La autonomía, en tanto adopción de un conjunto propio de normas, se construye a lo 
largo del tiempo. Durante su crianza, una persona adopta normas, en general, a 
partir del amor, el temor, o alguna otra emoción. A medida que crece, revisa esas 
normas, las cuestiona y finalmente decide cuáles honrar. Adopta entonces un 
conjunto de normas aceptadas racionalmente, en virtud de argumentos (brinda así 
un “acuerdo racionalmente motivado”). Habermas toma para ello un concepto 
ampliado (“no reducido”) de razón5, que incluye la dimensión comunicativa, dirigida a 
la consecución de acuerdos racionalmente motivados.  
Un aspecto crucial de la autonomía consiste en la oportunidad de reflexionar 
críticamente sobre las ideas propias. Habermas denomina a este proceso 
“autorreflexión”6. Por ello, la autonomía no es inocua: puede afectar el sentido de 
comunidad, la paz social, o la armonía7.  
La deliberación puede conducir a una mayor autonomía a nivel individual y social. La 
autorreflexión incrementa el control propio sobre la vida, y se vuelve más rica en 
sociedades heterogéneas, que incluyen creencias variadas.  
  
El problema del elitismo 
Pero, ¿qué clase de deliberación? Algunos autores advierten que podría convertirse 
en una “ventaja comparativa” de los miembros de la “clase elocuente”8, lo cual 
podría ahondar las desventajas de los grupos desvalidos9. 
Una democracia deliberativa, por tanto, debería fomentar la autonomía y evitar el 
elitismo. Debe regular, contrarrestar o al menos hacer evidentes las restricciones 
impuestas por los medios de influencia, tales como el dinero, el poder, la fuerza, y el 
lenguaje manipulativo10. Además, la provisión de salud, trabajo y alimentación tienen 
enorme relevancia. Una persona queda sometida a una influencia indebida del poder 
y el dinero cuando su existencia material está en riesgo11.  
  



El diálogo como forma de promover la autonomía y evitar el elitismo 
Un modelo no elitista puede basarse en el diálogo, la crítica y la autorreflexión. El 
diálogo significa un intercambio en el que cada persona ofrece una afirmación y los 
otros pueden aceptarla o requerir argumentos que la justifiquen12. La crítica, por otra 
parte, implica un rechazo a aceptar cualquier afirmación como indiscutible, o a 
aceptarla en virtud de fuerza, manipulación o presión emocional. La autorreflexión, 
finalmente, consiste en la capacidad para someter a crítica también las propias 
creencias: esto existe ya en la estructura misma del lenguaje13.   
Por otra parte, una democracia debería proteger este proceso, o la posibilidad de 
que ocurra, contra el dinero y toda otra forma de influencia. 
La regulación del lenguaje manipulativo, por supuesto, presenta dificultades. Por un 
lado, este lenguaje constituye una forma sutil de influencia, a menudo fortalecida por 
el uso concurrente del dinero. Sin embargo, podría impulsar el diálogo al servir de 
vehículo para ideas y creencias alternativas.  
El diálogo, por su parte, debe promover la autocomprensión y autorreflexión, no la 
“ilustración” de los llamados “ignorantes”.  
Habermas describe al psicoanálisis como un ejemplo de autorreflexión14. No es la 
crítica a los pensamientos patológicos del paciente hecha por alguien con autoridad 
científica. El analista ofrece interpretaciones sobre lo que escucha, tratando de 
restaurar el contenido simbólico oculto por la censura15. El paciente  confiere fuerza 
explicativa a la interpretación, si ella revela el sentido hasta ese momento 
inaccesible16. Así el paciente se libera: el síntoma (la “escena cotidiana” 
incomprensible17) ya no es necesaria como reemplazo del hecho traumático oculto. 
  
Otra versión de un diálogo no elitista puede inspirarse en los trabajos de Paulo 
Freire. La educación, en su planteo, debe construirse a partir de las visiones del 
mundo del educando, en diálogo con un maestro que re-presente o “dev[uelva]” tales 
visiones como un problema y no como una “disertación”18. Sin embargo, su idea de 
educación dialógica apunta, al mismo tiempo, a promover un profundo cambio 
social.  
En un diálogo freireano, educadores y educandos la convierten su situación en un 
problema a resolver19. Al indagar en su  contexto, la gente puede imaginarse a sí 
misma fuera de él y modificándolo. Se trata de un diálogo mediado por el objeto, por 
el mundo20. En el planteo de Habermas, los enunciados refieren a alguno de los 
mundos susceptibles de tematización21, a saber, los mundos objetivo, social y 
subjetivo. Tal diálogo requiere un mundo vital que actúa como recurso para el 
proceso de entendimiento22, y que se asemeja al “cuadro significativo común”, que 
Freire pone como condición para la comunicación23. 
El diálogo termina por incidir en el mundo. Freire insiste en la unidad de acción y 
reflexión: “decir la palabra verdadera [es] transformar el mundo”24. El hombre no se 
constituye a sí mismo “en el silencio”, sino en la reflexión y el diálogo, pero también 
“en el trabajo, en la acción”25. La idea se asemeja a los tres medios de socialización 
descriptos por Habermas: trabajo, lenguaje y dominación26. A diferencia de un 
planteo exclusivamente “hermenéutico”27, Habermas y Freire  reconocen ámbitos no 
lingüísticos: el trabajo, la dominación, la acción. Freire enfatiza, sin embargo, la 
“transformación objetiva de la situación” frente al mero “reconocer”28.   
El diálogo y la reflexión parten, en Freire, de una “situación límite”29, percibida como 
infranqueable o insuperable. El concepto, originado en Karl Jaspers, llega  a Freire a 
través de Álvaro Vieira Pinto30. Tales situaciones comprometen la existencia de un 



modo fundamental31: puede pensarse en la inevitabilidad del sufrimiento, o de la 
muerte32.  
Muchas situaciones sociales, como las relaciones de propiedad o de dominación, 
pueden vivirse como inexorables o insuperables, como “un freno”33. Freire da 
entonces un giro crítico: el “límite” puede superarse34 a través de la praxis iniciada 
por medio del diálogo y la reflexión. Habermas asigna el mismo rol a las ciencias 
críticas: superar “relaciones de dependencia, ideológicamente fijadas, pero en 
principio susceptibles de cambio”35.   
Para Freire, lo aparentemente insuperable dispara la reflexión36, tal como ocurre con 
el “límite” interpretativo que Habermas señala para la hermenéutica37. Se trata, dice 
el autor alemán, de “manifestaciones vitales específicamente ininteligibles”38, en 
situaciones de comunicación “sistemáticamente distorsionada”39. Para Habermas y 
Freire, la reflexión y el diálogo cumplen el papel crítico de destruir la aparente 
inevitabilidad del límite.  
   
Opresión, diálogo y conocimiento 
Siguiendo las ideas de Habermas y de Freire, la opresión, abierta o sutil, no 
sobrevive a un diálogo abierto. “Ningún «orden» opresor soportaría el que los 
oprimidos empezasen a decir «¿Por qué?»”, afirma Freire40. La “apropiación 
reflexiva de la tradición”, en términos de Habermas, también cambia sustancialmente 
la actitud de los sujetos41: esa tradición ya no puede incidir del mismo modo42.  
La opresión no puede sobrevivir al conocimiento. De acuerdo a Habermas, las 
diversas formas de conocimiento apuntan a la liberación humana, respecto de la 
naturaleza o de la opresión social43. A partir del lema de la Ilustración, Sapere aude! 
(“¡Atrévete a saber!”44), propone atreverse a saber más, de otras formas, cada una al 
servicio de diferentes intereses humanos45.  
Un conocimiento crítico, en suma, es autorreflexivo46. Exponiendo los rastros de 
cualquier forma de violencia,  la autorreflexión recupera el “diálogo suprimido”, a 
nivel social o individual, para reponer en la comunicación pública las ideas 
suprimidas47. 
 
Factores que limitan la autonomía 
La autonomía, como formación propia de preferencias, puede reducirse por actores 
que se interpongan entre la persona y esa formación48.  
Para impedirnos actuar según nuestras preferencias, puede emplearse la violencia 
más cruda, o bien la manipulación49.  
En cambio, para interferir en la formación de nuestras preferencias, deseos u 
objetivos, sólo puede utilizarse la manipulación50. A través de ella, alguien puede 
“separarnos” ya no de nuestras acciones, sino de nuestros deseos. Esta distinción 
afina la de Habermas entre acuerdo e influencia51.  
Una forma de manipulación consiste en recortar el conocimiento de opciones52.  En 
cambio, divulgar alternativas tiene un efecto “contagioso”53. Entre los ejemplos de 
manipulación, pueden citarse la censura previa cinematográfica54 y la prohibición de 
textos55, la proscripción del peronismo56 y del comunismo57, el castigo a delitos tales 
como la “apología del crimen”58, o la resistencia de sectores católicos a la educación 
sexual59  y otros contenidos60 educativos.  
Así, la ley, según Benkler, puede sistemáticamente dar poder a ciertos grupos en la 
sociedad para modelar las preferencias de otros61, o restringir las alternativas 



percibidas como existentes62. La concentración mediática constituye una forma 
particular de manipulación a través de la ley, como veremos.  
   
2. Los medios masivos en una democracia deliberativa 
En el modelo deliberativo, los medios no sólo deben reconocer la diversidad, sino 
también  fomentarla y volverla más significativa. 
Además, la política de medios en tal democracia debe regular las diferentes formas 
de influencia, tales como el dinero, la fuerza y la manipulación, especialmente en la 
esfera pública informal. La regulación resulta de enorme importancia63, pese a que 
varios autores recomiendan no exagerar el impacto de los medios64.  
Ciertas características de los medios pueden debilitar el carácter deliberativo de una 
democracia. Pueden citarse la expansión de los derechos de propiedad en el área, 
las limitaciones en el derecho de acceder a los medios ya existentes (para dar a 
conocer un punto de vista), la concentración mediática y las restricciones para crear 
medios propios. La generación comunicativa de poder en la sociedad civil65 queda 
dificultada por estos factores. 
En consecuencia, la regulación de medios debería apuntar a (1) restringir los 
derechos de propiedad y ampliar los de acceso. A la vez, debería asegurar en los 
medios (2) la diversidad de contenidos y (3) restricciones a la concentración 
mediática y el fomento de la diversidad en las formas de organización económica. 
 
(1) Los derechos de propiedad y de acceso 
Para fortalecer la autonomía, Benkler sugiere limitar los derechos de propiedad en el 
ámbito de la comunicación66. Propone crear un “espacio común” o abierto en el 
espectro radiofónico67, fomentar programas de computación de código abierto y 
ampliar el “dominio público” sobre contenidos, restringiendo los alcances del derecho 
de propiedad intelectual.  
Los derechos de acceso, también impulsados por Benkler68, facilitan la llegada de 
personas o sectores a los medios masivos existentes. Limitan el derecho de 
propiedad del licenciatario o editor y amplían la cantidad de opciones de vida 
puestas en discusión69. 
Argentina dispone de un limitado derecho de acceso: el derecho de réplica70. Pero 
no se basa en el derecho a la autonomía, sino al honor. No apunta a ofrecer más 
opciones a la sociedad, sino a proteger la reputación de un individuo explícitamente 
aludido en un medio.  
(2) La diversidad de contenidos. 
En una democracia deliberativa (“compleja”, como la llama Baker71), los medios 
deben ayudar a cada grupo de la sociedad a alcanzar una “discusión interna 
reflexiva”72, para identificar sus intereses, movilizarse, e iniciar su auto-exploración y 
auto-definición73. 
Por lo tanto, para reducir la opresión social derivada de la estratificación, una 
democracia deliberativa o compleja necesita asegurar “esferas públicas florecientes” 
donde “estos grupos ‘subalternos’” puedan tematizar sus propias visiones74.  
 
Una propuesta insuficiente: “periodismo cívico” 
El “periodismo cívico” parece demasiado cercano al modelo comunitarista de 
democracia. En efecto: promueve la intervención deliberada de la prensa en 
cuestiones públicas y la  participación del público75, pero descuida los intereses de 
los grupos diversos de la sociedad76. El medio puede, en cambio, llegar a construir 



grupos para representar. Por ejemplo, a través de “grupos de discusión” sobre un 
tema, organizados por el medio y luego cubiertos en sus páginas77. 
Al concentrarse en los elementos comunes de la sociedad, puede encubrir genuinos 
conflictos de valores y dar “una falsa sensación de intervención participativa” 78. 
Más aún: el periodismo cívico puede promover una prensa monopólica79. El 
supuesto de que existe un único interés público resulta, a su vez, en un único 
organizador de la discusión pública” 80.  
 
(3) Concentración de medios y diversidad en las formas de propiedad. 
Los medios quedan en las manos de un puñado de propietarios debido a la acción 
irrestricta de dos instrumentos centrales de influencia. El dinero del mercado 
construye los gigantes mediáticos, el poder del Estado les da su bendición legal.En 
cambio, la regulación de la concentración mediática no afecta el poder comunicativo 
del discurso, sino el poder del dinero.  
Desafortunadamente, las empresas mediáticas intentan disfrazar la protección de su 
propiedad como protección de discurso. Pero un medio de influencia (el dinero) no 
puede ser confundido con la principal vía para el acuerdo (el discurso).  
La concentración afecta valores de importancia para una democracia deliberativa, 
tales como la diversidad de opciones disponibles para los ciudadanos, y las 
oportunidades efectivas para alcanzar audiencias suficientemente amplias o de 
participar en el discurso público de modo significativo81.   
 
La insuficiencia del planteo antimonopólico 
Los argumentos “antimonopólicos” pueden resultar  insuficientes, ya que definen a la 
información como mercancía, y a la libertad de expresión como una forma de la 
libertad de comercio82.  
Incluso la Comisión Interamericana de Derechos Humanos toma este enfoque. Su 
Relatoría para la Libertad de Expresión83 cuestiona los monopolios y oligopolios, que 
“conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad”84. Así lo 
establece su Principio 12 en la Declaración de Principios sobre Libertad de 
Expresión, propuesta por la Relatoría de la CIDH y aprobada por la Asamblea 
General de la OEA en octubre de 2000. Sólo uno de los trece Principios se refiere a 
la cuestión de la propiedad de los medios. 
Este limitado enfoque trata la concentración mediática como cualquier otra alteración 
del mercado. Así, el Principio 12 ya mencionado pide la aplicación de leyes 
“antimonopólicas”, pero agrega: “En ningún caso esas leyes deben ser exclusivas 
para los medios de comunicación”85. 
Los medios no constituyen una actividad económica como cualquier otra. Baker 
señala características singulares de los medios (y sus productos)86. En primer lugar, 
(1) muchos medios tienen trazas de “bien público”: pueden ser “consumidos” por 
varias personas a la vez sin afectar el “consumo” de las demás. Además, (2) los 
medios tienen “externalidades”: efectos (buenos y malos) sobre personas que no 
participan en la transacción. También (3) los medios venden productos a su 
audiencia, y audiencias a sus anunciantes, lo cual puede traer unconflicto entre 
ambas “lealtades” (hacia el público y hacia los avisadores). 
Además, debe distinguirse entre prensa y discurso. La prensa constituye un 
instrumento para la creación y circulación del discurso. Carece de un valor 
intrínseco87 y puede ser regulada de modo más amplio que el discurso.  
 



La regulación contra la concentración y a favor de la autonomía 
La regulación es necesaria porque los propietarios de los medios no siempre 
apuntarán a extender la autonomía de los ciudadanos88. Por lo tanto, la ley puede 
intentar compensar la falta de incentivos. Puede introducir diferencias muy 
significativas en el acceso a otros enfoques y opciones, y esto es crucial para lograr 
autonomía89.  
La concentración establece al mercado como el orientador principal.  Los costos de 
instalación crecen hasta impedir el surgimiento de medios alternativos90. Los medios 
nuevos tenderán a orientarse según el mercado91, para recuperar la inversión 
hecha. Esto reduce la diversidad de propuestas, ya que se intenta ofrecer productos 
atractivos para la mayor cantidad de público.  
La regulación, por otra parte, es factible. Las diferencias en el acceso a otros puntos 
de vista y propuestas son sólo institucionales (legales) y no tecnológicas92, por lo 
que resultan modificables.  
  
En conclusión, los medios en una democracia compleja deben ser diversos en 
su contenido y en sus formas de propiedad. La diversidad en los  contenidos 
alentará un diálogo significativo y propondrá diferentes cuestionamientos a las ideas 
de cada uno. La diversidad en las formas de propiedad, por otra parte, reducirá el 
impacto del dinero como instrumento de influencia. Cuanto menor sea la influencia 
ejercida, mayor será el espacio para el acuerdo y el diálogo, ya que acuerdo e 
influencia son mutuamente excluyentes93. 
James Curran propone un sistema de medios diferentes con diferentes funciones 
democráticas, estructuras y bases económicas94, divididos en cinco sectores: (1) un 
“sector principal” que alentaría el diálogo público (siguiendo el modelo de la BBC); 
(2) un sector cívico, donde diversos grupos tratarían de lograr apoyos a través de 
medios de interés general controlados por los partidos, o a través de medios 
orientados por identidades u organizaciones, todos ellos destinados a satisfacer la 
necesidad de comunicación interna de un grupo; (3) un sector profesional, con 
periodistas concentrados en su rol de control, independientes del estado y de las 
empresas; (4) un sector comercial, orientado a las demandas del mercado o de la 
audiencia, pero con separación entre los propietarios y los editores; y por último, (5) 
un sector de mercado social, de entidades con nuevas formas de organización, poco 
representadas en el mercado. 
Conviene recordar, sin embargo, dos dificultades posibles. Muchas ONGs podrían 
ofrecer ciertos problemas, debido a sus vinculaciones financieras y políticas con 
ONGs mayores, de carácter transnacional, lo cual acentúa la asimetría entre ellas95. 
También puede fortalecer la influencia norteamericana: muchas ONGs 
transnacionales tienen su central en los Estados Unidos y dirigen sus esfuerzos y 
gestiones hacia el Congreso de ese país96. La Iglesia católica también puede 
plantear problemas, dados sus privilegios en la actual legislación. A diferencia de 
todos los demás cultos, la Iglesia sí puede ser titular de frecuencias de radiodifusión 
hoy mismo97. A la vez, su condición de culto “preferido”, o “especialmente 
sostenido”98 podría brindarle nuevos privilegios en el sector (2).   
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	La opresión no puede sobrevivir al conocimiento. De acuerdo a Habermas, las diversas formas de conocimiento apuntan a la liberación humana, respecto de la naturaleza o de la opresión social. A partir del lema de la Ilustración, Sapere aude! (“¡Atrévete a saber!”), propone atreverse a saber más, de otras formas, cada una al servicio de diferentes intereses humanos. 

